
 
 

Página 1 de 1 
 

 

ANUNCIO 

En relación con la Convocatoria que está llevando a cabo este Ayuntamiento para la 

creación de una bolsa de Coordinador/a para la Oficina de Agenda Urbana, mediante el 

sistema de concurso específico de méritos para el Ayuntamiento de Alcorcón, se pone en 

conocimiento de las personas interesadas que se ha emitido Decreto de fecha 10 de abril 

de 2026, por el que se resuelve:  

“PRIMERO: Aprobar la siguiente lista definitiva de personas admitidas en la Convocatoria 

para la creación de una Bolsa de Trabajo de Coordinador/a para la Oficina de Agenda 

Urbana, mediante el sistema de concurso específico de méritos para el Ayuntamiento de 

Alcorcón. 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE N_DNI 

NANCLARES DA VEIGA ALBERTO ***6634** 

ROJAS LOZANO JESUS BUENAVENTURA ***1966** 

SICILIA RODRIGUEZ-BUENROSTRO RAFAEL ***9201** 

 

No hay personas excluidas 

SEGUNDO: Nombrar a las personas que formarán parte del Órgano de Selección, de 

conformidad con las bases que rigen la convocatoria.  

Presidenta: Margarita Martín Coronel 

Vocal 1: Carlos Andrés Guerrero Fernández 

Vocal 2: Miguel Ángel Fernández Rodríguez 

Secretaria: Mª Jessica López Garrosa 

 

Presidente Suplente: Francisco Javier Rodríguez Illán 

Vocal 1 Suplente: Juan José Sierra Martínez 

Vocal 2 Suplente: Maria Manuela Arias Gallego 

Secretaria Suplente: Silvia Jáñez Cordero 

TERCERO: Convocar a los miembros del Órgano de Selección para su constitución como 

tal el día 20 de abril de 2026 a las 12:30 horas en la Concejalía de Feminismo sita en el 

Paseo de Castilla, 24 de Alcorcón. 

CUARTO:  Convocar a los/as aspirantes admitidos para la realización para la realización de 

la exposición a la que se refieren los méritos específicos de la convocatoria el día 20 de abril 

de 2026 a las 12:45 horas en llamamiento único en la Concejalía de Feminismo sita en el 

Paseo de Castilla, 24 de Alcorcón. 

QUINTO: Publicar el Decreto en la página web del Ayuntamiento para darle su máxima 

difusión.” 

En Alcorcón, a la fecha de la firma electrónica 
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